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Asunci<Jn, 13 de febrer() de 2019. 

Tengo la satisfacción de dirigirme a usted, en el marco del Convenio de C()opemcián 
lnteri11stituciom1/, suscripto entre la Contraloría General de la República y la Auditoría 
Genera l del Poder Ejecutivo en fecha 20 de diciembre de 2018, por el cual la CGR y la 
AU PE se comprometen a " ... Trabajar en forma armónica y consensuada en los aspectos 
de mejora del Control Interno y Externo .. .'' 

En este sentido, expongo al Señor Contralor la necesidad de que los funcionarios de la 
AGPE, reciban entrenamiento en la implementación y evaluación del MECIP 2015, con 
un enfoque que les permita constituirse inmediatamente en " formador de formadores" 
para los Auditores Internos Institucionales e Jmplementadores del MECIP en los 
organismos y entidades dependientes del Poder Ejecutivo, de manera a coadyuvar en el 
logro de los objet ivos que son comunes a nuestras instituciones como órganos de control. 

Es necesario indicar en este punto que, en el marco del convenio y en coordinación con 
funcionarios de su institución, hemos consensuado como posible fecha para la inducción 
de la alta dirección de la AGPE, el día jueves 28 de febrero de 2019, en lugar a ser 
defin ido. Al respecto de las fechas para las jornadas de capac itación a otros cincuenta 
funcionarios de la AGPE, estaremos atentos a las posibles fechas que los capacitadores 
de su entidad nos puedan brindar. 

Así mismo, respetuosamente, solicito al Señor Contralor y toda vez que sea posib le, que 
dichos talleres de capac itación, se realicen dos veces por semana, en el salón auditorio 
de la Auditoría General de l Poder Ejecutivo, hasta completar las horas establecidas según 
programa de la CGR, 
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